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DEVOLUCION DE DINERO PERMISO CIRCULACION PAGADO
EN EXCESO.

DECRETO NO 2359

ChillánViejo, 02.05.2014

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Organica
Constitucional de Municipalidades refundida en todos sus textos modificatorios. Las Instrucciones
contenidas en la Ley N" 18.883, sobre estatuto Administrativo, para funcionarios municipales, los
Decretos Alcaldicios N'2030 del 09.12.2008 y N'2040 del 10.12.2008, mediante los cuales se nombra
y delega atribuciones al Administrador Municipal, el Decreto N' 6364 de fecha 17.12.2013 que aprueba
el presupuesto municipal para el año 2014.

CONSIDERANDO:

Correo Electrónico de fecha 04 de Abril 2014 de Doña
Ximena Soto Quiroz, solicitando devolución de la diferencia de clasificación del Permiso de Circulación
de su vehículo.

Fotocopia del Permiso de Circulación Folio N" 685082
girado y cancelado con fecha2T de Marzo 2014.

Copia de la planilla del valor correcto Permiso de
Circulación Vehiculo Ssangyong Modelo Korando XDI 4x2, año 2013.

El error involuntario incunido por este Departamento
producto de un ingreso mal realizado en cuanto a la clasihcación de un vehículo con el código SII
erróneo.

La necesidad de corregir el error devolviendo al
contribuyente el monto cobrado en exceso, cuya diferencia a su favor es la suma de § 85.527.-

DECRETO:

l.- AUTORIZASE la devolución por el monto de S 85.527 a Doña
XIMENA SOTO QUIROZ, RUT 11.445.659 - 4.
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